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AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 175 

Florencia, Caquetá, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El señor HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS, quien actúa en nombre propio presenta 

acción de tutela en  contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Revisada la solicitud que nos ocupa encontramos que la misma reúne los requisitos formales 
para su trámite según se señala en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y por lo demás es este Juzgado el 
competente a voces del artículo 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto en mención y por haber sida 
repartida a este Despacho. 
 

De conformidad con el artículo 3º del Decreto en cita, esto es atendiendo a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia se ordenarán desde ya las 
pruebas que el Despacho considera necesarias, conducentes y procedentes para el esclarecimiento de los 
hechos en que funda su petición el accionante. 

 
Por otra parte, se vinculará oficiosamente a LA ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA – 

MAGDALENA, LA COMISIÓN DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE SANTA MARTA, A LA ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA en calidad de operador del proceso de selección, a los 
ASPIRANTES al  empleo identificado con el código OPEC No. 73673 denominado INSPECTOR DE POLÍCIA 
URBANO 2º  CATEGORIA, Código 234, Grado 03, dentro del proceso de selección No. 910 de 2018 – 
Municipios Priorizados para el Post Conflicto Municipios de 1ª y 4ª Categoría, a fin de garantizar el derecho 
de defensa y debido proceso ante posibles efectos que pudiese derivar del fallo correspondiente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Florencia, Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero. - Admitir la solicitud de Tutela impetrada por el señor HERNÁN CAMILO 
HERNÁNDEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.117.516.234, en contra de LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 
Segundo.- Vincular a la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA – MAGDALENA, LA COMISIÓN 

DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE SANTA MARTA, A LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

en calidad de operador del proceso de selección, a la  los ASPIRANTES al  empleo identificado con el código OPEC No. 

73673 denominado INSPECTOR DE POLÍCIA URBANO 2º  CATEGORIA, Código 234, Grado 03, dentro del proceso de 

selección No. 910 de 2018 – Municipios Priorizados para el Post Conflicto Municipios de 1ª y 4ª Categoría, por lo 

considerado al respecto. 
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Tercero.- ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, a través de 
su representante legal y/o quien haga sus veces, que dentro de las doce (12) horas siguientes al enteramiento 
del presente proveído NOTIFIQUE a los ASPIRANTES A LA CONVOCATORIA antes mencionada a través 
de su página web, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. 

 
Cuarto.- Notifíquese esta providencia por el medio más eficaz al accionante y a los accionados 

y vinculados. 
 

Quinto. - Decretar las siguientes pruebas: 
 

I.- DE LA PARTE ACCIONANTE: 
 

Ténganse como pruebas los documentos aportados por la parte actora para ser valorados 
en su oportunidad legal. 

 
II. DE OFICIO. 

 

Con las facultades oficiosas consagradas en el artículo 170 del C.G.P. se decretan las 
siguientes pruebas: 

 
1.- Solicítese a las entidades demandadas y vinculadas LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, a la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA – MAGDALENA, LA COMISIÓN DE 
PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE SANTA MARTA, A LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA en calidad de operador del proceso de selección, a la  los ASPIRANTES al  empleo identificado 
con el código OPEC No. 73673 denominado INSPECTOR DE POLÍCIA URBANO 2º  CATEGORIA, Código 
234, Grado 03, dentro del proceso de selección No. 910 de 2018 – Municipios Priorizados para el Post 
Conflicto Municipios de 1ª y 4ª Categoría, se sirvan, según corresponda: 

 
1.1. - RENDIR INFORME SOBRE: 

 
 Los hechos que sustentan la presente acción de tutela, así como sobre las pretensiones de 

esas, para lo cual se remite copia de la demanda. 
 

1.2.- REMITIR COPIA AUTENTICA DE: 
 

Actos Administrativos, resoluciones providencias, que pudieron haber dado respuesta a 
las peticiones elevadas por el accionante ante esas entidades o posibles soluciones al caso solicitado, de 
no ser así explicar las razones de las mismas. 

 
Sexto. - De conformidad con lo regulado en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se 

concede a las entidades accionada y vinculadas un término de dos (2) días para que ejerzan su Derecho 
de Defensa y alleguen las pruebas que pretenda hacer valer, además dar respuesta a los ordenamientos 
hechos en esta providencia, advirtiéndosele que la omisión injustificada de enviar la prueba solicitada 
acarreará responsabilidades y a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto en mención. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

 

 

Ingrid Yurani Ramírez Martínez 

 
 

KR 
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